
POLÍTICA DE GESTIÓN 

Este documento tiene por objeto presentar la Política de Calidad, Medioambiente, Seguridad de la 
información y Seguridad y Salud Laboral del GRUPO RENDER INDUSTRIAL, INGIENERIA Y MONTAJE, 
S.L. La actividad de esta empresa es la realización de proyectos de Ingeniería industrial y Dirección de 
obras, montaje de estructuras metálicas, ejecución de trabajos en alta y baja tensión, cableado estructural, 
climatización y energías renovables (fotovoltaicas). 

La Dirección asume la responsabilidad y el compromiso de llevar a cabo el establecimiento formal de la 
Política integrada del Sistema de Gestión en la empresa.  
La gestión necesaria para cumplir la Política ha sido confiada al responsable de Calidad, Medioambiente 
Seguridad de la información y Seguridad y Salud. Esta política, aprobada por la Dirección, se concreta en 
los siguientes objetivos y directrices:  

• Establecer un Sistema Integrado de Gestión de Calidad, Medioambiente y Seguridad y Salud en
base a los requisitos de las Normas UNE-EN ISO 9001:2015 “Sistemas de Gestión de la Calidad.
Requisitos”, UNE-EN ISO 14001:2015: “Sistemas de Gestión Ambiental. Requisitos con orientación
para su uso” ,ISO 45001:2018 “Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo”  e ISO
27001:2022 “Sistemas de gestión de seguridad de la información”

• Asegurar que todas las actividades, productos y servicios que llevamos a cabo, son realizados 
tanto con una visión de Calidad como con una visión de protección ambiental, reduciendo en la 
medida de lo posible los impactos ambientales que generamos en la ejecución y dirección de 
obras. Para ello, debemos de contar con la participación de todos los trabajadores haciéndoles 
conscientes del impacto que causan sus actividades sobre el medio mediante y establecer 
actuaciones y medidas orientadas a la prevención. De esta forma, la empresa se asegura de 
fomentar la sostenibilidad en cada una de sus trabajos al igual que el compromiso medioambiental, 
contribuyendo a generar una mejor visión de nuestra empresa.

. 

• Disponer de los recursos técnicos y humanos suficientes, para dar respuesta a las necesidades de
nuestros clientes, promoviendo la formación continua de nuestro personal. Se extenderá esta
exigencia a nuestros proveedores y empresas subcontratadas potenciando la creatividad, la
vigilancia tecnológica y la participación de todas las áreas de nuestra organización.

• Para contribuir con la mejora continua del Sistema de Gestión se contará con la colaboración de
todos los trabajadores, animándolos a aportar ideas que mejoren los servicios que se ofrecen y
fomenten nuevos enfoques en la gestión y control de actividades.

• Debido a que los trabajadores constituyen el activo más importante de la empresa, tenemos el más
firme compromiso de prevenir sus daños y el deterioro de su salud basándonos en que todos los
accidentes, incidentes y enfermedades profesionales pueden ser evitados. Por ello, se hará todo lo
posible para alcanzar un alto nivel de seguridad y salud en la organización, reduciendo la
posibilidad de que ocurran accidentes y enfermedades profesionales, así como para mejorando las
condiciones de trabajo, evitando y combatiendo en origen los riesgos, procurando sustituir lo
peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro y adaptar en todo momento el trabajo a la
persona, el compromiso de consulta y participación de trabajadores y/o sus representantes en los
procesos de toma de decisiones.

• Establecer y revisar unos objetivos de calidad, seguridad de la información, seguridad y salud y
ambientales de forma periódica, que desarrollen lo establecido en esta política.

• Garantizar la satisfacción del cliente suministrándoles productos que se ajusten a sus necesidades
y a los requisitos establecidos.

• Poner a disposición de las partes interesadas y comunicarse dentro de la organización y la Política
Integrada de Gestión de la empresa, para su información y conocimiento, a través de los medios
que se consideren necesarios.
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• Asegurar el cumplimiento con la legislación, reglamentación que nos sean de aplicación y otros 
requisitos aplicables, tanto en materia ambiental, de prevención de riesgos laborales, seguridad de 
la información de calidad y otros que la organización suscriba.

• Todas las actividades, productos y servicios de la organización se ejecutarán de manera que se
mantenga la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información manejada, así como
garantizar la continuidad del negocio.

• Garantizar la mejora continua de todo el Sistema Integrado de Gestión.




